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MIN'ISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Lo que ComUnlCO a VV. EE. Y vv. Il. para su conOCImiento
y efectos.

Dios guarde a VV. NE. Y VV. Ir. muchos aüos.
Madrid. 29 de julio de ]970.

Excmos. Sres. Sul},secretnrio d~ este Departamento y Directores
generales de la Guardia Civil y de seguridad e ilustrisimo,:; .
señores Directores generales de Administración Local, Co
rreos y Telecomunicación. Política rnterior y Asistencia So
cial y Sanida-d y Secretario genera:l técnico de este Minis
terio.

RESOLUCION de la Dirección General de AdmI
nistración Local por la que se disuelve la agrupa
ción constituida por los Ayuntamientos de Gutls de
Cerdeita y Bolvir y se constituye la de Guils de Cer
dei/,a. Bolvir 1/ Fontanals de Cerdeiia (Gerona), a
efectos de sostenimiento de un Secretario común.

De conformidad con lo dispuesto en los articul{)S 343.de la
vígent.e Ley de Régimen Local, 187 y 18-8 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 1952.
y disposiciones concordantes, .

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Disolver ,a agrupación constituida por los Ayuntamien
tos de Guils de Cerdeña y Bolvir, a efectos de sosteninúento de
un Secretario común, y que mantenian con el de Urtg, hasta
que por Decreto 653/1969, de 27 de marzo, se fusionó este último
Municipio con el de Catxtm, con la denominación de Fontanals
de Cerdeña, todos ellos de la provincia de Gerona.

2.° Agruparlos Municipios de Guils de Cerdeña, Bolv1r y
Fontanals de Cerdei1.a (Gerona), So, efectos de sostenimiento de
un Secretario común.

3.'1 Fijar ]J ea.pitalida:d de la agrupación en el Municipio
de Guils de Cercl.eúa.

4-." Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación con
efectos de 1 de :<,gnsto de 1970. en tercera categoría, décima clase.
grado retribuU.vo ]:5.

5.0 Se nombxtl Secretario de la agrupación a don JoSé Vin
yet Estebanell, que ha venido desempeflando el cargo de Secre
tario en propiedad de la agrupación de los Ayuntamientos de
Guils de Cerdeña y Bolvir hasta la fecha.

Madrid. 30 de julio de 1970.-EI Director ¡:eneral, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa del
Canal Sevilla-Bonanza por la que se señala fecha
para el levantamiento de actas previas a la ocupa·
ción de las tincas que se citan, ajectad~ par las
"bras del expediente 12-CSB. Urgencia. Etapa l1l;i
dal del canal de navegación Sevilla-Bonanza. Pr¿~

,neTa tase. Nuevo Guadaira. Pieza número L Tér·
mino municipal de Dos Hermanas.

Por estar las obras incluidas en el 1 Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, le es aplicable a las mismas el procedimiento
previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado
de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplíT lo establecido en e~ c.itado precepto se publica
el presente edicto, convocando a todos íos propietarios. titula1·es
de derechos reales inscritos en Registros Públicos O de intere
ses económicos personales y directos de las fincas· que más
ahajo se relacionan a una reunión previa en el Ayuntamiento
de Dos Hermanas, el día 6 de octubre próximo. a las diez de
la marrana. A esta reunión, y para proceder a levantar· actas
previas a la ocupación, podrau hacerse acompañar de Peritos
y un Notario, cuyos gastos correrán a sU cargo,

Los cOlwnca,dos personalmentE' o por edicto deberán acreditar
documentalmente la titUlación que crean ostentar, así como po
drán formular por escrito, ante la Comisión· Administrativa del
Canal Sevilla-Bonanza, apartado de Correos número 1.094, o en
el Servieio de Expropiaciones de laConfederacl6n Hidrográfica
del Guadalquivir, 'plaza de España, sector tercero, las a1egae1o-
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Espectáculos deportivos " ..•
Arbitrio provincial , ,. .

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en un millón doscientas cua-
renta y nueve mil novecientas sesenta y cinco, pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota globa.l: Para im·
putar a cada contribuyente sus bases y cuo:tas indiViduales
se aplicarán las siguientes reglas: l.a Recaudación por taquilla.
2.& Aforo de las instaladones.3." Número de socios y cuantía
de las _cuotas.

Sépt1mo.-El señalamiento, exhibieió\l 3' comunicación de
las bases y cuotas individuales se efectuara. con SUjeción a· lo
dispuesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputarán
a los contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan
de los fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serún ingresadas
en dos plazos: el primero, a la noUficaclón, conforme a lo
dispuesto en el artículo 20.2 del Reglamento. general de Re
caudación, y el segundo, con vencimiento el 20 de noViembre
de 1970. Del 50 por 100 cada uno por ingreso globai en la
f-onna prevista en el artículo 18, apartado 2), pirrato B), de
la Orden de 3 de mayo de 1966> la Real Federación Española
de Fútbol asume por modo directo y princiPal la obligación
y responsabilidad de satísfae€T en reada provincia el total de
cuotas individuaJes de los equipos de la misma, con facult9d
de percibirlas directamente de ellos.

Noveno.-La aprobación del COnvenio no exime a los con
tribuyentes die sus obligaciones tribútarias por actividades.
hechos imponibles y períodos no convenidos ni de las de ca
rácter formal, documental, c<mtable o de otro orden que sean
preceptivas, salvo las de: presentación de declarac1ones-liClut
dac1onés' por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo....,...En la documentación a expedir o conservar. según
las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar necesn."
riamente la mención del Convenio.

Undécimo,-La tributación aplicable a ias altas Y' baJas que
.se produzcan chIrante la vigencia del Convenio, el proceai
miento para sustanciar lag reclamaciones y las normas y ga
rantías para la e.1ecución y efectos del miRmo se ajustarán
a 10 que para estos fines dispone la Ordf'll de ;{ de mayo
de 1966.

Duodécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará en cuanto pro(,Eda l,a, mencionada Orden
de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiehto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos .años_
Madrld, 10 de agosto de 1970.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicufla.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que se tijan
porcentajes, de acuerdo con el artículo 68 del Re
glame"!'to· General de Contratos del E$tado

íExcmos. e Dmos. Sres.: Establ~cido por el articulo 6B del Re
glamento General de Contrataciófl, aprobado por Decreto 33M
1967, que por los Departamentos Ministeriales deberá fijarse el
pOl'eentaje que ha de ser aplicado al presupuesto de eiecución
material en concepto de gastos generales.

Este Ministerio ha dispuesur

Articulo Único.-El presupuesto de ejecución por contrata
se obtendrá lncrementsndo el de ejecución material en los gas
tos generales de estructura que inciden Robre ~1 contrato, c~

frados en 105 siguientes pOr-centajes:
a) El 16 por 100 en concepto de gastos gent:ral€f. de la

Empresa, gastos financieros: gastos. físeales. tasas de la Admi
Dlstraei6n Y demás derivados de la:s Obligaciones del contrato

b) El 6 por 100 en concepto de beneficio industrial del
cont.-atiBta.


